
Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Comunidad de Madrid  

 

 

 

Nº RESOLUCIÓN: 3790/2019  

 

La Dirección Gerencia, como Órgano de Contratación de la Agencia de Vivienda Social 

de la Comunidad de Madrid 

 

R E S U E L V E  

 

1.- Dejar sin efecto la Resolución nº 2946/2019, de 19 de septiembre de 2019 por la que 

se acuerda el inicio de la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios 

denominado: CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS DE 4 VPPA Y TRASTEROS EN EL MUNICIPIO DE 

HORCAJO DE LA SIERRA - AOSLOS; 4 VPPA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LA SIERRA; Y 10 VPPA, 

EN BERZOSA DE LOZOYA, expediente A/SER-022130/2019, al tramitarse en NEXUS por 

procedimiento abierto, siendo la tramitación correcta procedimiento abierto simplificado y no 

permitir el sistema modificar el tipo de procedimiento. 

 

2.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 

denominado: CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS DE 4 VPPA Y TRASTEROS EN EL MUNICIPIO DE 

HORCAJO DE LA SIERRA - AOSLOS; 4 VPPA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LA SIERRA; Y 10 VPPA, 

EN BERZOSA DE LOZOYA, expediente A/SER-033033/2019 cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 86.722,15 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos:  

 

Posibilitar la construcción de un total de 18 viviendas VPPA dentro de la programación de la 

Agencia de Vivienda Social, en razón del interés público, resulta necesario el establecimiento y 

cumplimiento del Plan de Control de calidad, que cumpla los requisitos de garantía que se 

especifican en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 

                
Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

 

 

 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales 
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